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ESTADO 

PLURINACIONAL 

DE BOLIVIA  

 

CONVOCATORIA PÚBLICA EXTERNA  
CONTRATACIÓN DE CONSULTORES INDIVIDUALES DE LÍNEA 

 

El Estado Plurinacional de Bolivia ha recibido un crédito de la Asociación Internacional de Fomento 

(AIF) y se propone utilizar fondos de este crédito para la ejecución del Proyecto de Recuperación de 

Emergencias y Gestión de Desastres. 

El Viceministerio de Planificación y Coordinación y el Viceministerio de Defensa Civil invita a los 

profesionales a participar de la siguiente convocatoria: 

 

N° 

PROCESO 

NOMBRE DE LA 
CONSULTORÍA DE 

LÍNEA 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
TÉRMINOS DE 

REFERENCIA N° 

BM-011/2011 
GEOGRAFO EXPERTO 

EN GIS-IDES 

- Formación profesional con título en Provisión Nacional en 

Ingeniería Geográfica o ramas afines. 

 

TDR: BM-

011/2011 

BM-012/2011 TÉCNICO SOCIAL 

- Formación profesional a nivel Licenciatura con título en  

Provisión Nacional en Antropología, Sociología o 

Comunicación Social. 

TDR: BM-

012/2011 

BM-013/2011 

ESPECIALISTA EN 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

- Formación profesional a nivel Licenciatura con título en  

Provisión Nacional en Arquitectura, Ingeniería Civil, 

Geográfica o ramas afines. 

TDR: BM-

013/2011 

 

Instrucciones para su Postulación: 

L@s interesados para cada postulación deberán recabar el formulario de hoja de Vida y los Términos de 

Referencia, de la página web del Ministerio de Planificación del Desarrollo www.planificacion.gob.bo 

ó solicitar al e-mail rgomez@planificacion.gob.bo. 

Remisión de Postulaciones: 

Las postulaciones deberán ser remitidas en sobre cerrado a la dirección indicada líneas abajo, con el 

siguiente rótulo: 

 

 

 

 

 
FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN: 5  DE SEPTIEMBRE DE 2011 HASTA HORAS 10:00 

Incluyendo: 

-    Formulario de Hoja de vida debidamente firmado. 

-  Documentación que acredita los requisitos mínimos y complementarios referidos a la formación 

profesional y experiencia requerida debidamente foliada y compaginada. 

   Los postulantes del interior deberán prever que sus postulaciones lleguen a destino hasta la fecha    

establecida en las oficinas del proyecto del Viceministerio. 

No se devolverá la documentación 
 

AV. MARISCAL SANTA CRUZ N°1092 PISO 4, OF. 404 

Consultas al Telf. 2116000, interno: 1409 
rgomez@planificacion.gob.bo 

La Paz – Bolivia 

  

Señores 
VICEMINISTERIO  DE PLANIFICACIÓ N Y CO O RDINACIÓ N,               
AV. MARISCAL SANTA CRUZ , ESQ. CALLE ORURO N°1092 PISO 4, OF. 404 

Ciudad de La Paz 

Referencia: Nombre de la consultoría 

Número de proceso BM 00N°(colocar el número)/2011 

 

http://www.planificacion.gob.bo/
mailto:rgomez@planificacion.gob.bo

